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LEY 2277 DE 2022 ART. 91

ESTATUTO TRIBUTARIO DECRETO 624 DE 1989 ART. 803

ESTATUTO TRIBUTARIO DECRETO 624 DE 1989 ART. 837

ESTATUTO TRIBUTARIO DECRETO 624 DE 1989 ART. 839-1

Extracto

Cuarta adición al Concepto General en materia de procedimiento tributario y aduanero con
motivo de la Ley 2277 de 2022

De conformidad con los artículos 56 del Decreto 1742 de 2020 y 7-1 de la Resolución DIAN No.
91 de 2021, este Despacho está facultado para absolver las consultas escritas generales que se
formulen sobre la interpretación y aplicación de las normas tributarias, aduaneras y de
fiscalización cambiaria, en el marco de las competencias de la Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales - DIAN. Por consiguiente, no corresponde a este Despacho, en ejercicio de las
funciones descritas anteriormente, prestar asesoría específica para atender casos particulares, ni
juzgar o calificar las decisiones tomadas por otras dependencias o entidades.

Mediante el presente pronunciamiento, esta Subdirección absolverá diferentes interrogantes que
se han formulado en torno a la interpretación y aplicación de algunas disposiciones de la Ley
2277 de 2022 con carácter procedimental, en lo estrictamente relacionado con los tributos
administrados por la U.A.E. DIAN (cfr. artículo 1o del Decreto 1742 de 2020), con la adición al
Concepto General de la referencia (Concepto 001328 - interno 165 del 7 de febrero de 2023).

IV. EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 91 DE LA LEY 2277 DE 2022



10. Cuando se han constituido depósitos judiciales a favor de la Administración Tributaria en el
marco de procesos de cobro coactivo ¿para efectos del pago exigido por el artículo 91 de la Ley
2277 de 2022, éste se entiende realizado en la fecha de constitución de dichos depósitos o en la
fecha en la que son aplicados?

El artículo 803 del Estatuto Tributario dispone que «Se tendrá como fecha de pago del impuesto,
respecto de cada contribuyente, aquélla en que los valores imputables hayan ingresado a las
oficinas de Impuestos Nacionales o a los Bancos autorizados, aún en los casos en que se hayan
recibido inicialmente como simples depósitos» (énfasis propio), entre otras.

Ahora bien, en lo que se refiere al proceso de cobro coactivo, se destaca lo siguiente:

i) De manera previa o simultánea con el mandamiento de pago, el respectivo funcionario puede
«decretar el embargo y secuestro preventivo de los bienes del deudor que se hayan establecido
como de su propiedad» (énfasis propio), de conformidad con el artículo 837 ibidem.

ii) Según lo prevé el numeral 2 del artículo 839-1 ibidem «El embargo de saldos bancarios,
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio y de los demás valores de que sea titular o
beneficiario el contribuyente, depositados en establecimientos bancarios, crediticios, financieros
o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país se comunicará a la entidad y
quedará consumado con la recepción del oficio» (énfasis propio). «Al recibirse la comunicación,
la suma retenida deberá ser consignada al día hábil siguiente en la cuenta de depósitos que se
señale, o deberá informarse de la no existencia de sumas de dinero depositadas en dicha entidad»
(énfasis propio).

Asimismo, en torno a los depósitos judiciales, esta Entidad ha indicado:

i) «(...) los títulos de depósito judicial que obran en los expedientes de los procesos
administrativos coactivos, llegan a ellos en virtud de las medidas de embargo que sobre los
saldos bancarios o en instituciones financieras, por cualquier concepto tenga el deudor; y así, en
principio harían parte de la masa concursal o liquidatoria como cualquier activo del sujeto pasivo
de esos procesos y existiría la obligación legal de arrimarlos a ellos, junto con los expedientes del
proceso coactivo respectivo, en las condiciones en que se advirtió anteriormente o en su defecto,
su aplicación a las deudas fiscales deberá ser expresamente solicitada por el funcionario coactivo,
invocando si es el caso la prelación del crédito, y autorizada únicamente por la autoridad que
adelanta el proceso especial.

No obstante la anterior apreciación de carácter general, tratándose de aquellos procesos de cobro
administrativo coactivo en que previa a la notificación de la apertura o aceptación del proceso
especial, ya exista Resolución en firme que ordene llevar adelante la ejecución, en la que se haya
dispuesto la aplicación de los dineros embargados como pago de la deuda que se cobra
coactivamente, atendiendo al hecho de que se trata del acto equivalente a la sentencia en estos
procesos, y a su firmeza, y que de conformidad con el artículo 803 del Estatuto Tributario se
tendrá como fecha de pago aquella en que los valores imputables hayan ingresado a las oficinas
de Impuestos Nacionales o a los bancos autorizados aunque inicialmente a título de simples
depósitos, como sería el caso de los embargos, se considera que el pago forzado dispuesto
conforme a derecho en acto ya inimpugnable en vía gubernativa, está consolidado y es definitivo
desde la firmeza o ejecutoria de la orden de aplicación dada en la sentencia.» (énfasis propio)
(cfr. Concepto 046647 del 4 de agosto de 2003).



ii) «(...) el depósito judicial que se constituye en favor de la Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales, deriva de la existencia de una medida cautelar decretada y practicada conforme con
las facultades legales, y de existir algún remanente con posterioridad a su aplicación debe ser
puesto a disposición de quien ordene el despacho competente, a través del respectivo endoso. No
le es dado a la Administración retener sumasadicionales, en este caso remanentes de títulos de
depósito, una vez se satisface la obligación de pago dentro del proceso de cobro coactivo.

Por tanto, los depósitos judiciales (...) se constituyen para cubrir obligaciones a cargo del
contribuyente y provienen de una medida cautelar, razón por la cual no tienen la naturaleza de
saldos a favor, ni se encuentran abonados en su totalidad a la cuenta corriente de los
contribuyentes; solo se puede disponer de ellos mediante providencia del funcionario con
potestad de cobro coactivo y para aplicar a las deudas objeto del mismo.» (énfasis propio) (cfr.
Oficio 038186 del 14 de junio de 2012).

Lo antepuesto permite inferir que, aunque los depósitos judiciales pueden ser aplicados por la
propia Administración Tributaria a la obligación amparada con ellos (en el marco del proceso de
cobro coactivo) y que éstos no constituyen un saldo a favor del administrado, no dejan de ser
depósitos al final de cuentas, razón por la cual -a la luz del artículo 803 del Estatuto Tributario-
se tendrá como fecha de pago la fecha de constitución de dichos depósitos y no la de su
aplicación, lo cual incidirá entre otras cosas- en la causación de intereses moratorios.

Lo anterior, ya sea que la aplicación del depósito judicial sea producto de la decisión de la propia
Administración Tributaria o de la solicitud del deudor, antes de que lo anterior tenga lugar.

En los anteriores términos se resuelve su solicitud y finalmente le manifestamos que la Dirección
de Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN-, con el fin de facilitar a los contribuyentes, usuarios
y público en general el acceso directo a sus pronunciamientos doctrinarios, ha publicado en su
página de internet www.dian.gov.co la base de conceptos en materia tributaria, aduanera y
cambiaria expedidos desde el año 2001, la cual se puede ingresar por el icono de «Normatividad»
-«Doctrina», oprimiendo el vínculo «Doctrina Dirección de Gestión Jurídica».
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